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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: COVALIDAR PAGOS

 
VISTA: La recomendación formulada por la Unidad de Auditoria Interna de la Universidad
Nacional de Córdoba mediante NO-2024-00376922-UNC-AUD#UAI;

 

Y CONSIDERANDO:

Lo establecido en la ORD HCS N° 5/2013 Art. 2, apartado VII, el cual establece que los
procedimientos de compras y contrataciones por caja chica o menores;

Que con fecha 25/07/2024 se autorizó la compra un Switch Cisco Sf220-24 Small Business con
fondos del programa PROFOIN y con fecha 08/08/2024 Pouch Para Plastificar A4 125 Micrones
X 100 Unidades con fondos del programa Museo.

 

          Por ello, 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: CONVALIDAR los pagos autorizados mediante expediente EX-2025-
00308045- -UNC-ME#FD referidos a gastos de funcionamiento de la dependencia y programas
especiales como PROFOIN y Fondos Museo

ARTÍCULO 2º: Regístrese, gírese copia al Área Económico–Financiera y Dirección General de
Administración; oportunamente, archívese.
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